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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R eina  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R eina  Gobernadora, y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

REALES DECRETOS.
En atención á la virtud, ciencia y distinguidas 

cualidades de D. José Joaquín Perez de Necoechea, 
arcediano de Alava en la catedral de Calahorra, pre
sentado para el obispado de Canarias eri 28 de Noviem
bre de 1821, vengo en presentarle para la iglesia y 
obispado de V ich , vacante por fallecimiento del doctor 
D. Pablo de Jesús Corcuera y Caserta. Tendréislo en 
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda.-Está 
rubricado de la Real raano.nEn el Pardo á 6 de Mar
zo de 1836.=A D . Alvaro Gómez Becerra.

Para la iglesia y obispado de Gerona, vacante por 
renuncia de D. Gregorio Gisbert, vengo en presentar á 
Fray José de Jesús Muñoz, del orden de S. Agustín, 
presentado para el obispado de Salamanca el 27 de Ene
ro de 1822, en atención á la virtud, ciencia y distin
guidas cualidades que le adornan. Tendréislo entendi
do, y lo comunicareis á quien corresponda.=Está ru
bricado de la Real mano.=:En el Pardo á 6 de Marzo 
de 1838.—A  D. Alvaro Gómez Becerra.

En atención á la virtud, ciencia y demas reco
mendables circunstancias de D. Rodrigo Valdés Busto, 
canónigo de la catedral de León, vengo en presentarle 
para la iglesia y obispado de Tarazona, vacante por 
fallecimiento de D. Gerónimo Castillon y Salas. Ten
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien corres- 
ponda.=Está rubricado de la Real mano.=En el Pardo 
á 6 de Marzo de 1836.=A  D. Alvaro Gómez Becerra.

En consideración á la virtud, ciencia y distingui
das cualidades que concurren en D. Valentín Ortigosa, 
arcediano de Carmona en la iglesia patriarcal de Se
villa , vengo en presentarle para el obispado de Málaga, 
vacante por muerte de Fray José Gómez y Navas. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda. =Está rubricado de la Real mano.=En el Par
do á 6 de Marzo de 1836.=A D. Alvaro Gómez Be
cerra.

Habiéndose mandado por Real orden de 3 de Mar
zo de 1853 que se extingan, según vayan vacando, las 
plazas de ministros de la cámara de Comptos de Na
varra por haber cesado el objeto de sus atribuciones, y 
no siendo razonable ni económico que se continué pa
gando, como empleados efectivos, á los que no prestan 
un servicio verdadero, vengo en jubilar al decano de 
dicho tribunal D. Miguel Borda y Goyeneche, de 77 
años de edad; y declaro cesantes á los demas ministros 
D. Joaquín Arévalo y Domínguez y D. Joaquín La
drón de Cegama, en atención á sus circunstancias, to
dos con sus honores y el sueldo que les corresponda por 
clasificación. Tendréislo entendido, y lo comunicareis 
a quien corresponda.nEstá rubricado de la Real mano.= 
En el Pardo á 6 de Marzo de 1856.=A D. Alvaro Go- niez Becerra.

ERRATA.

En algunos ejemplares de la Gaceta de ayer lu 

nes 7 del corriente, página 1*, columna 2?, en la fe
cha de la exposición que precede al decreto sobre cen
sos, donde dice Mayo, léase Marzo.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

NORUEGA.

C ristiania  11 de Febrero.
Constituida legalmente la C ám ara, el consejero de Esta-* 

do Collet abrió ayer la sesión con ei discurso siguiente:
Señores y hombres de Noruega, van á cumplirse 22 años 

desde que las dos naciones de la península Escandinava abju
raron sus recíprocas enemistades; y su unión verificada bajo 
nuestros auspicios ha ahuyentado la discordia que indudable
mente hubiera acabado con todos los recursos de ambos paiseS 
y  con su misma nacionalidad.

Está afianzada en el día la independencia de los dos pue
b los; constituye una parte del derecho publico europeo, y la 
franqueza y buena fe salen responsables de su duración.

Juzgad vosotros mismos del estado particular de la N o
ruega. L a deuda publica se ha satisfecho con regularidad en 
cada a ñ o ; y si bien ha disminuido el impuesto directo desde 
la u ltim a sesión, puedo aseguraros que el activo supera al pa
sivo. Ventajas son estas debidas á los reglamentos que hemos 
establecido y que invariablem ente nos proponemos seguir.

La solidez del banco estriba en las leyes establecidas y 
en la perspicuidad con que se han redactado sus estatutos. R e 
conocemos los felices resultados de la regularizaron en el ra
m o de ren tas, fundada en un sistema sabio. Nuestro papel 
moneda llegará en breve á ponerse á la p a r ; y la confianza 
general no puede atribuirse sino á la vigilancia con que se ha 
m antenido este sistema. E l banco ha realizado transacciones 
útiles al pais; ha prestado á la agricultura y á la industria al 
4  por 100.

La mejora del papel-m oneda ha acarreado al noruego, 
que necesitaba surtirse de fuera , la ventaja de no pagar sino 
siete octavos por 100: ventaja real sobre todo para el con
sumidor. Un desarrollo mas considerable de nuestra agricul
tura , com ercio , navegación é industria haría necesaria la 
m ultiplicación del papel-moneda. Esta operación debería se
guir teniendo por base el valor m etálico acumulado en las 
tesorerías del banco.

E l comercio y la navegación necesitan de una protección 
particular. Todos ios pueblos que comercian por mar reco
nocen cuán indispensable es que su pabellón presente una ac
titud  respetable. La Noruega debe tener los buques necesarios 
para proteger el comercio con el extrangero. Os he presentado 
un proyecto de ley sobre este p u n to , y debemos unir nues
tros esfuerzos y combinaciones para este fin.

Las luces derramadas en Europa durante el ú ltim o siglo 
nos han puesto en el caso de pensar en la revisión de nuestro 
código crim inal: sobre tan  im portante empresa hay m ateria
les preparados, que tendrán por base la legislación comparada. 
Tiene la N oruega, asi como la Suecia, la ventaja de poseer le
yes que le son p ropias, y un derecho de costum bre, que le
gado al pueblo por la trad ic ión , constituye una legislación 

* verdaderamente nacional. Casi todos los pueblos veneran su
mamente ese derecho, originario en cierto m odo: la cuestión 
del jurado ha acabado de convencerme de lo verdadera que 
es esta observación. H e debido respetar vuestra opinión acer
ca de una in stitución , contra la cual habíais declarado vues
tra  antipatía. Es necesario ante todo seguir con las contem 
placiones que dicta el espíritu de justicia y de respeto hácia 
las persuasiones individuales.

L a legislación com unal es u n a ' de las mas importantes 
entre las que arreglan las relaciones sociales, y se os presen
tará un proyecto sobre este particular. La Noruega cuenta dis
tritos que dependen de la residencia principal del G obierno, 
consideración que unida á los antiguos recuerdos, debe hacer
nos cam inar con circunspección» No puede consolidarse la tran

quilidad particular de cada pueblo sino con instituciones apo
yadas sobre su carácter nac ion a l: un paso repentino de una cla
se de gobierno á otro jamás deja de ser peligrosa , pareciéndose 
en esto el Estado al cuerpo h u m an o , que debe huir de toda 
conm oción violenta que com prom eta su economía interior.

Me ha causado una satisfacción verdaderamente paternal 
el estado de la Noruega en el trascurso del año últim o. La 
buena acogida que he hallado , la cordialidad que he echado 
de ver en la población agolpada á mi tránsito , no han ten i
do poca parte en el aum ento de mi cariño y desvelos para tan 
excelente nación. Mi agradecimiento se ha elevado al cielo 
para dar gracias al Om nipotente por haber extendido su m a
no tutelar sobre el pueblo noruego, y concedídole el beneficio 
de una no interrum pida p a z , prenda la mas segura de la felici
dad nacional. Obligación nuestra es proseguir encaminando á 
este fin á un pueblo lleno de ardor por la defensa de sus dere
chos, y de gratitud para con aquellos que nada omiten para ase
gurarla. Nuestras relaciones de comercio tan identificadas con 
las de la política , se hallan bajo la salvaguardia de las dispo
siciones mas pacíficas; y tengo motivos para creer que no se 
interrumpan. La situación topográfica de los Reinos unidos y el 
aumento diario de los medios de defensa, van de acuerdo con 
mis deseos de la paz, tan  ardientes como los vuestros.

Deseamos con preferencia á todo la conservación de nues
tra independencia.

Nada tememos porque estamos unidos y somos libres.
V uestro am ante R ey , Carlos Juan . (B o rsen -H a ll.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 23 de Febrero.
H an  llegado periódicos de R io -Ja n e iro  que alcanzan 

hasta el 17 de Diciembre. E l Correo oficial del 2 de D ic iem 
bre contiene el decreto siguiente:

«E l R egente, en nom bre del Em perador D . Pedro ir ,  
hace saber á todos los súbditos del imperio que la asamblea 
legislativa general ha decretado, y S. M . ha dado su sanción 
á la siguiente le y :

1.° «D oña M aría de la G lo ría  n ,  R eina de P ortug al, ha 
perdido sus derechos á la corona imperial del Brasil.

2.ú L a Infanta D oña G en ara , hija legítim a de D . P e
dro i , será reconocida Princesa im peria l, conforme al a rtícu
lo  15 , sección 3.a de la Constitución y de la ley del 26 de 
A gosto  de 1826 , en calidad de heredera del trono después de 
S. M . D . Pedro ir y sus legítimos descendientes. Se encarga á 
todas las autoridades competentes que velen por la com pleta 
ejecución de la presente ley, y el Secretario de Estado y de lo 
Interior la hará im prim ir, publicar y distribuir.z=Diego A n 
tonio Feijóo.zzA ntonio Paulino Lim po de A brea.

«D ado en el palacio de R io -Ja n e iro  á 30 de Octubre de 
1835 , en el año 14 de la independencia dei im perio.” (G/cZ^.)

F R A N C I A .

P a ris  27 de Febrero.
E l m ovim iento del comercio entre Francia y España, 

que en 1833 ascendió á 106 m illones, no pasó en 1834 de 77  
m illones: diferencia de un año á otro 20 millones de francos.

No puede dudarse que en 1835 los resultados habrán sido 
mas deplorables, asi como que el año de 1836 no com ienza 
bajo mayores auspicios.

Pero no es la cifra de aquella dim inución en nuestras 
transacciones con España lo que mas llam a nuestra atención, 
sino las materias de importación y los productos de nuestra 
industria en que se ha notado tan  considerable déficit.

La estadística del com ercio de F rancia para 1834, Pu" 
blicada por la adm inistración de aduanas, asegura una impor
tación de España en F rancia de 28.673 ,697  francos, que con
siste principalm ente en lanas, pieles, carbón y plcrno, es decir, 
en las materias mas útiles á nuestro trabajo.

Las exportaciones de Francia en España ascendieron en el 
mismo año á 48 .990 ,876 francos, siendo la mitad de aque
lla  suma valor de tejidos de algodón y de lino. Estos dos



ramos de trabajo de nuestras manufacturas encuentran en 
España una salida mas considerable que en ningún otro pais 
donde la concurrencia extrangera pone sus productos al lado 
de los nuestros.

Tanto en la importación como en la exportación se ve 
sobre qué parte vital de nuestras necesidades ó de nuestros 
productos pesa la guerra c iv il, y  cuánto han sufrido los inte
reses de Francia con esa deplorable lucha que la presencia de 
D. Cárlos perpetúa en España. ( M . du  C.)

 La medida que las tres cortes de R usia, Austria y Pru-
sia acaban de tomar, expulsando de la ciudad libre de Craco
via á los refugiados polacos que se hallaban a l l í ,  esta motiva
da con la obligación que tienen las tres grandes Potencias de 
asegurar la tranquilidad de las provincias limítrofes y  «preservar 
sus propiós Estados de desgracias evidentes.” Estos principios, 
que no son otros que los de intervención que frecuentemente 
hemos invocado nosotros mismos á propósito de la guerra ci
vil que se prolonga en nuestras fronteras de España, han dic
tado el acta severa, por la cual la ciudad libre de Cracovia 
ha recibido el mandato de expulsar á los refugiados polacos 
bajo pena de ser forzada amello por las tropas que se han apro
ximado á su territorio. Resulta igualmente de este concierto 
de las tres Potencias que por lo tocante á la cuestión polaca, 
Ja nac iona l idad  con que se lisonjea á los polacos con algunas 
frases pronunciadas en el Parlamento británico ó en nuestra 
Cámara de Diputados, no.provocaría solamente la  resistencia 
de la Rusia si se tratase formalmente de restablecerla.

N ota  de los a g en t e s  de R u s i a , A ustr ia  y  P ru s ia  a l  P r e 
s id en te  y  senado de la  república de Cracovia , f e c h a  9 de 
Febrero  1835.

Los infrascritos ministros residentes de S. M. el Empera
dor de todas las Rusias y  S. M. el R ey de Prusia en unión 
con el infrascrito encargado de Negocios de S. M. Apostólica, 
se han apresurado á poner en conocimiento de sus augustas 
Cortes la comunicación de S. E. el Presidente del Senado de 
la ciudad libre de Cracovia, relativa al desgraciado acaeci
miento que señaló los primeros dias del presente año. Las tres 
cortes de A ustria, Prusia y Rusia no han podido ver en este 
acaecimiento mas que una prueba incontestable de la existen
cia de un mal profundamente arraigado, que esparcido en el 
seno de esta república, no solo amenaza el reposo y  la paz de 
este Estado en sí mismo, sino también ia seguridad de las pro
vincias limítrofes.

Llamadas por los tratados vigentes á la protección de la 
ciudad libre de Cracovia y  á la vigilancia sobre la conserva
ción de su neutralidad, las tres cortes se reconocen tanto mas 
obligadas á tomar las medidas necesarias á e llo , cuanto que se 
une el deber de preservar sus propios Estados de desgracias evi
dentes.

A  consecuencia de esta consideración, los infrascritos es- 
tan encargados de notificar al presidente del Senado de la ciu
dad Ubre de Cracovia que la depuración instantánea de la ciu
dad y territorio de Cracovia por medio del alejamiento de los 
refugiados polacos y otros individuos peligrosos que desgra- 
ciadamentese hallan reunidos a llí en gran número, se ha con
siderado como la medida mas infalible para anonadar las tra
mas urdidas contra la seguridad y  el repeso de la ciudad y  
territorio de Cracovia y de las provincias limítrofes. Los in
frascritos no pueden tener duda en que el Gobierno de Craco
via se preste á esta medida con tanta mas premura, cuanto 
ya por sí propio ha manifestado muchas veces esta mis
ma intención , y las tres cortes han preparado todos los 
medios que deben facilitar la ejecución. Apoyados en el ar
tículo 9 del acta del congreso de Y iena que se halla igual
mente acorde con el artículo 6'.° del tratado de 3 de Mayo 
de 1815 y con la constitución de la ciudad libre de Cracovia 
del 30 de Mayo de 1833 , las Potencias protectoras invitan al 
Gobierno de Cracovia á alejar en un término de ocho dias de 
su territorio todos los refugiados polacos que en él se encuen
tran. Para facilitar á los refugiados la salida se les permitirá 
habitar en Podgorze. Los que de entre estos refugiados puedan 
certificar que uno ú otro de los Gobiernos consienten en su 
admisión, obtendrán en caso necesario el ir á su destino5 los 
demas serán enviados á América. Los súbditos de otras Po
tencias que residen en Cracovia, y que las Potencias protecto
ras designen como peligrosos, son igualmente obligados á ale
jarse del territorio de la ciudad en un término de 8 dias; y  a l 
efecto la Potencia protectora cuyo territorio atraviesen estos 
extrangeros, les dará los pasaportes necesarios por medio de 
su residente en Cracovia. Las tres Potencias protectoras han 
juzgado á propósito hacer avanzar tropas á las fronteras del 
territorio de Cracovia, tanto para impedir que los individuos 
marcados en dichos párrafos se separen del camino ofrecido 
para su retirada, como para dar al Gobierno de Cracovia el 
auxilio  que^parece necesitar, asi como también para apoyar 
esta invitación y mantener ei orden y la tranquilidad pública.

Depepderá asi de S. E. el presidente y del senado dirigir
se á los infrascritos si se hallásen en el caso de reclamar el 
apoyo de la fuerza armada para el cumplimiento de tal ó cual 
extremo. Por todo el tiempo que duren las circunstancias ac
tuales, .todo súbdito de la ciudad libre de Cracovia que quier^ 
pasar las fronteras de uno de los tres Estados vecinos, deberá 
para obténtr el paso, mostrar un pasaporte en regla visado 
por el resálente respectivo.

Las tres Potencias se lisonjean de que lá depuración in
dicada del territorio de Cracovia, mediante estas facilidades 
ofrecidas á l Gobierno, no tendrá la mas mínima dificultad. Si 
no obstante su esperanza sobre este punto quedase burlada, y  
el término referido pasase sin que la precitada medida estuvie^ 
se completamente ejecutada, las tres cortes se considerarían 
obligadas a obtener por sus propios recursos lo que el Gobier
no de Cracovia no hubiese tenido la voluntad ó la fuerza de 
ejecutar.

 ̂«Los infrascritos, cumpliendo por ésta comunicación con 
las ordenes dê  sus augustas cortes, aprovechan esta ocasión 
para renovar á S. E. el presidente y al senado de la ciudad de 
Craceviá la seguridad de su alta consideración &c ”

R espu e s ta  de l  senado a los p len ipotenciarios de las P o t en 
cias p r o t e c t o r a s , igua lm en te  con la f e c h a  de  9 de F e 
brero de  1835.

Inmediatamenre después de la recepción de la nota co
lectiva de este d ía , por la cual han declarado los Sres. resi
dentes de las tres altas Potencias protectoras, que era la vo
luntad de estas Potencias que todos los extrangeros polacos del 
estado ex-m ilitar, como todos los del estado c iv il, que de un 
modo ú otro hayan tomado parte en la última revolución 
polaca en los años 1830 y 1831 , y  se hallan en el territorio 
de la ciudad libre de Cracovia, salgan de ella en el término 
de ocho dias con orden de pasar á Podgorze, donde recibirán 
su destino ulterior, el Senado se ha apresurado á publicar la 
adjunta proclama, á fin de hacer conocer á todas las personas 
de esta categoría las disposiciones arriba mencionadas de las 
altas Potencias protectoras, y  les ha mandado al mismo tiem
po , con amenaza de medidas por los Sres. residentes, que se 
sometan á estas disposiciones sin demora alguna y  en un tér
mino de dos dias. A dem as, el Gobierno no perdonará 
ninguno de los medios que están á su alcance para responder 
de un modo efectivo á esta voluntad suprema.

Como entre ios refugiados polacos que han permanecido 
aqui hay muchos á quienes se ■habían concedido, para ocupar
los útilmente, empleos subalternos en el servicio públicoxle 
nuestra ciudad, el Senado les ha dado su dimisión para que 
pasen inmediatamente al punto que les está designado. Es de 
prever que mientras se ejecute la resolución de las altas Po
tencíaselos individuos de la expresada categoría domiciliados 
aqu i, é identificados con las familias del país por los vínculos 
del matrimonio, ó por relaciones de intereses, se presentarán 
invocando el apoyo del Gobierno, bajo cuya protección se 
han establecido.

Mas como el Senado no halla excepción á su favor en la 
nota de los señores residentes, cree de su deber someter esta 
circunstancia á su consideración, para que los señores residen
tes se sirvan decirle cuáles son sobre este punto las intenciones 
de las altas Potencias. =  El Presidente del senado, W ic lo -  
glo\vski.=:El director general del senado, Darouski.

F lo ta  o f i c ia l  d e l  Gobierno d e  Cracovia con la  m isma f e c h a .

El senado director ha recibido de los residentes, encar
gados de Negocios de las tres Potencias protectoras acreditados 
cerca de nuestro Gobierno, la comunicación de una nota en 
que declara que la voluntad de sus respectivas cortes es que 
todo individuo polaco, m ilitar ó no, que haya tomado parte 
en la revolución polaca en 1830 y 1831 , residente en Craco
via , si no presenta un pasaporte legal ó autorización especial 
dada por las autoridades competentes de las Potencias protec
toras, deberá salir inmediatamente para pasar á Podgorze. 
Todo el que pueda probar que algún Gobierno consiente en re
cibirle , será socorrido para pasar á su destino: los demas se
rán enviados á América.

Las cortés han declarado que ningún individuo de la ex
presada categoría quedará excluido de esta medida.

El Senado poniendo esta comunicación en el conoci
miento general, y  haciendo esta advertencia á aquellos á quie
nes importa, previene á aquellos á quienes se dirige aquella 
resolución que dentro del término de 5 días se trasladen á 
Podgorze, y se presenten á las autoridades austríacas encarga
das de recibirlos.

El Senado director cree necesario advertir á ios individuos 
comprendidos en el decreto anterior que en el caso en que 
su salida de esta ciudad no se hoya verificado en el término de 
los 8 días en conformidad á los deseos dé las augustas cor
tes, se verán forzadas á asegurar la ejecución de sus resolucio
nes con ciertas medidas.

El Senado espera que los individuos designados se apre
surarán á someterse á este aviso para prevenir medidas coerci
tivas, por cuyo medio se atraerán la protección de los expre
sados Gobiernos, y preservarán á nuestra ciudad de los males 
inseparables del no cumplimiento de esta resolución. Febre
ro 9 de 1835.=Firmado.:=rPresidente del Senado, Yicloglows- 
ki.=:El secretario general del Senado, Darowski.

( M oniteur  du  Commerceb)

Cá m a r a  d e  l o s  p a r e s — O ctava  aud ien c ia  de l 6 de F e 
brero.

P re s id en c ia  de Mr. Pasquier .

El Presidente. ¿Tiene alguna cosa que decir el testigo acer
ca del modo con que estaban cargados les cañones?

R . Que el que los cargó era poco perito en armas de fue
go, ó los había cargado con intención de que reventasen. Hay 
cinco cañones cargados; se había dejado un espacio vacío en
tre la pólvora y las balas; por consiguiente era imposible que 
dejase de suceder lo que aconteció, si bien es verdad que era 
tanta la carga, que ella sola hubiera podido hacer saltar a l
gún cañón.

El abogado Dupont. ¿Cómo ha podido Y . saber si los 
proyectiles estaban ó no en contacto con la  pólvora ?

R . Porque la pólvora se inflamó, y los proyectiles se ha
llaban á una pulgada de la  recámara sin poder pasar ni atrás 
ni adelante. Si hubiesen sido arrojados por la pólvora, se les 
hubiera podido hacer retroceder del mismo modo que habían 
avanzado.

El abogado Dupont. Yo pregunto si la cantidad de la car
ga , y el modo con que estaban cargados los fusiles, indicaban 
que los cargase una mano háb il, ó una mano poco ejercitada.

R . Los proyectiles eran muchos, y estaban demasiadamen
te apretados, para que dejase de haber peligro.

El abogado Dupont: ¿Qué inclinación tenía la máquina, 
y á qué altura debían dar ios tiros en consecuencia de esa in
clinación ?

R . A  la altura de la cintura de un hombre pasando á ca
ballo á cuatro  metros dé los árboles del lado del jardín del 
Turco , alguna cosa mas lejos que hácia la mitad de la Calzada.

Fieschi. Tengo él honor de manifestar al señor Presidente 
y  al tribunal que Morey es un gran tirador, y que aun cuan-*

do él no lo supiese ( lo  que no puede imaginarse atendida 
pericia en este punto), yo , que he servido y  conozco bastan
te bien los efectos de las armas de fuego, sé que el cañón qu& 
se cargue de esa manera debe necesariamente reventar. Como 
yo procedía de buena fe, le dejé que diese con el mazo y  car
gase otros cañones, y cargué solamente tres.

Explicó en seguida por qué no se habían disparado cua
tro de ellos, y continuó :

«Cuando vi á mi bienhechor, me conmoví, y  bajé á pro
pósito la puntería de los cañones de la izquierda. Sin duda 
con este movimiento hubo de derramarse la pólvora del re
guero , y  no salió el tiro de dichos cañones. Ruego al señor 
teniente coronel que, en conciencia, diga si juzga que esto 
debió ó nó debió suceder as i; porque es punto que me intere
sa mucho verificar, no por mí personalmente, sino por la 
persona que ha sido causa de que en lugar de haber habido 4-0 
víctimas no lo fuesen 15 0 ; pues la máquina del modo que 
estaba apuntada abarcaba todo el Boulevard, lo que le hice 
notar á M orey, y convino en ello. Después de haber bajado 
la máquina, la boca de los cañones se hallaba atada trasver
salmente con una cuerda que ha debido encontrarse en mi ha
bitación^ cuando me encaminé á la puerta, desaté esta cuerda 
solo por un lado, y  eché el delantal sobre los cañones, ha
biendo tenido intención de quitarlos apenas vi ai Sr. Ladvoeat 
y  al Sr, Pañis. Estos señores se hallaban uno frente de otro; 
el primero hacía el lado de la B astilla , y  el segundo situado 
hícia Franconí.

Inútil es que yo diga la  emoción que esto me causó; di
una ojeada por la celosía, y vi algunos conocidos mios (no
digo amigos, porque no soy de los que cuentan los amigos por 
m illares), y  me dije: hé a íii personas con quienes has vivido, 
con quienes has comido y bebido; ¿ serias tal que les hicieses 
fuego? Por otra parte veia delante de mí á mí bienhechor. 
Temblando estoy aun, señores, al hablaros de esto; y debo 
confesar que di pasos hácia la puerta con intención de echar
me á sus pies, y de descubrírselo todo; pero a i mismo tiempo 
reflexioné y dije: hace ya once meses que no le ves; ¿ quién te 
dice que no haya variado de sentimientos respecto de t í ,  prin
cipalmente habiendo dejado de ir á su casa por la causa que lo
motivó?  Mi amor propio, este exceso de amor propio que
me hizo empeñar mi palabra con Pepin y con M orey, me
empeñaron en la prosecución del crimen, y evitaron que no 
adelantase mis pasos mas allá de la puerta de la sa la ; que no 
llegase á la de la cocina. Los Guardias nacionales pueden de
cir con verdad si no íes costó mas trabajo abrir esta puerta 
que aquella. En este punto oí el redoble, me llegué á la ven
tana á ver lo que era, y aun esperaba que acaso no fuese S. M., 
ó que apoyando la cabeza de las tropas en Santa Magdalena, 
no llegarían las hileras hasta el sitio en donde yo estaba. Pero 
me hallaba comprometido; separé el delantal, y  vi de nuevo 
que la máquina enfilaba mas bien el lado izquierdo que el de
recho. Y í la comitiva ; presentáronse de repente á mi imagi
nación Pepin y Morey echándome en cara mi cobardía, y to
mé el tizón, y di fuego. Ruego nuevamente al señor teniente 
coronel que díga si tengo razón en la parte relativa al mayor 
6 menor destrozo que pudo haber hecho la máquina j no para 
justificarme, pues bien sé que soy culpable, sino para que se 
conozca cuánto influyó la presencia de un hombre que fue cau
sa de qüe quedase ileso por lo menos el R ey no habiéndose 
disparado los cuatro cañones de la izquierda. Que tenga el tri
bunal la bondad de hacer que se me muestre la  parte del pla
no en que está marcado el sitio en donde se hallaban los Prín
cipes, y  haré ver que el que le ha trazado ha cometido una 
inexactitud.

Aun cuando yo no sea un gran geógrafo, no dejo de co
nocer algo en la materia. Los cuatro cañones que no se dispara
ron, y eh los cuales había 4-9 balas, eran los que estaban jus
tamente apuntados á los Príncipes y al R ey. Sin el movimien
to que di á la máquina, se hubiera disparado por completo, 
y  lo hubiera arrasado todo en un espacio de 4 metros. Yuelvo 
á decir que no hago estas observaciones en justificación mía, 
sino por amor á la verdad; si mis cómplices no la quieren de
c ir , allá se las hayan. Boireau se ha portado con generosidad, 
me ha hecho justicia, ha hecho justicia á su pais, y há ilus
trado á un tribunal que debe ya estar cansado de tan prolon
gados debates. Por lo demas es claro que la vindicta pública 
pide una víctim a; yo debo ser la primera : si se me condena á 
la muerte con mis cómplices, pediré la gracia cíe ser el pri
mero 'que presente el cuello ; á ellos los veré llorar y abogaré 
en su favor; mi perdón no le pediré nunca. Si hablo es con 
el solo objeto de probar ia sensibilidad de mi carácter, y lo 
capaz que es ini corazón de albergar sentimientos de amistad; 
es para declarar la influencia que ha tenido un hombre en que 
se haya salvado la vida del R ey y de los Príncipes, y en ha
ber librado á nuestro pais de la guerra c iv il: acaso, sin é l , hoy 
dia tendrían ya baterías los cosacos en las orillas del Rhin.

Hé aqui lo único en que yo deseo que se convenga., no 
por ínteres m ió, sino para mostrar qué no soy un ingrato. La 
ingratitud la considero peor que el robo: un ladion acaso ro- 
ba 5 francos para comer ; piro jun ingrato!.... si 110 puede de
volver el beneficio, por lo menos que no le olvide. Ruego al 
Sr. Presidente que pregunte á Mr. Ladvoeat acerca de otros 
hechos de generosidad; si no me he expuesto por salvarle la 
v id a , asi como me expondría aun si volviese á verme libre; 
pero no, no tengo tal esperanza. ¿Y  qué me importa? me he 
alimentado con la muéíte; ella ha sido constantemente nu 
compañera ; en el dia la adoro como á una querida. Nada mas 
tengo que decir.

El Presidente. Ruego al Sr. Poncharrat que díga al tribu
nal si notó ia inclinación que tenia la máquina después de la 
explosión.

El testigo. Cuando yo vi la máquina estaba ya desarmada, 
y se habían quitado los cañones: no puedo decir por consi
guiente en qué estado se hallaba en el momento de la explo
sión : no he notado que se hallase mas inclinada hácia un lado 
que hácia otro.

El defensor Dupont. No se sabe qué número de cañones 
ha reventado: no se han vuelto á colocar según estaban. ^

Fieschi. No se sabe. Sin duda que no fueron los últimos,



pues yo desaté la cuerda, y 110 soy tan tonto que la hubiese 
desatado para que reventasen. Si se ha encontrado un hombre 
herido junto á mi casa, ha sido sin duda porque algún cañón 
se salió de la muesca en que encajaba; de otro modo no sé 
cómo explicarlo.

El abogado Dupont. Los que entraron en la habitación 
después de la explosión, declaran que solo habia en la máqui
na 12 ó i 5 fusiles; que 8 ó 10 que se hallaron por tierra han 
sido después colocados arbitrariamente. Por consiguiente no 
es posible que Fieschi pueda fijar el sitio en que se hallaban 
los cañones que reventaron.

Se suspendió la  audiencia por 20 minutos, y  volvió á 
comenzar á las cuatro.

Se tomó declaración a l Sr. Lepage, como perito, quien 
ya habia ejercido las mismas funciones en el curso del proceso. 
Especificó las varias operaciones que tuvo que hacer: que exa
minó las balas que dejó Morey en un saco en Vincennes, y  
conoció que las mas gruesas, halladas ya en ios cañones que 
no se descargaron, ya en los cuerpos de los heridos, son idén
ticamente del mismo peso que las 66 balás que estaban en el 
saco, y que estas eran todas del mismo peso y  calibre, con 
diferencia de íiiuy pocos granos: que habian sido fundidas en 
el mismo molde , y  presentaban el mismo pesó y  volumen. 
Finalmente, que las barras halladas dentro de los cañones, no 
eran otra cosa que las mismas balas , que habiendo sido intro
ducidas á fuerza de mazo, habian tomado aquella nueva con- 
Eguraciori.

El Presidente. ¿ Son las balas gruesas del calibre ordinario 
de las balas de fusil ?

El Sr. Lepage. No señor: son mas gruesas; difícilmente se 
hallarian sin hacerlás de intento.

El Presidente. ¿No son  ̂mas gruesas aun que las balas de 
fusil, las que sirven á los tiradores para tirar al blanco ?

R . Sí señor; como generalmente se mide la distancia, pa
ra obtener el premio, no del centro del agujero que hace la 
b ala , sino de la circunferencia, hay siempre alguna ventaja 
en que la bala sea mas gruesa.

El abogado Dupont. Se ha examinado la escopeta de Mo
rey , su molde de hacer balas, y las balas que se le han halla
do, y se ha visto que nada de eso es del calibre de las 66 ba
las que contenia el saco hallado en Vincennes.

Lepage manifestó su opinión de que los fusiles que no se 
dispararon, no por eso dejaban de estar cargados de buena fé; 
que la carga era mayor que la  que deberían tener, y  que se ad
miraba de que no hubiese reventado mayor número, pues se
gún dicha carga debería haber sucedido estp con 15 por cada 
100. Dijo también que no era cosa absolutamente cierta que 
se hubiese dejado un vacío entre la pólvora y  el plomo, por
que aquella, después de inflamada, pudo haber llevado las ba
las hasta cierto sitio en que estas, adhiriéndose á las paredes 
del tubo, no pudiesen salir.

Fieschi pidió que se examinase la carga de pólvora con
tenida en los cañones que no se dispararon, después de lo cual 
d ijo : si se toma el cargador de Morey se verá que aquella can
tidad de pólvora es justamente la misma que contiene dicho 
cargador. Examinando también la pólvora hallada en los ca
ñones, laque se me ha encontrado á mí y  algún grano que 
se encuentre todavía en el cargador de Morey, se verá que es 
la misma pólvora , esto es, de primera calidad.

El Presidente. Eso debe dejarse para una nueva experien
cia. Designamos para que la hagan á los Sres. Lepage y Pon- 
charrat.

Estos señores hicieron juramento de peritos.
Levaigue, mozo de café , declaró que el 27 de Ju lio  por 

la noche, como á las once de e lla , entró un joven en el café 
de Perinet, en donde se halla de mozo, á hablar á Fieschi; 
y  tomó una copa de licor.

Boireau. No me acuerdo de eso.
Fieschi. Siento que V . no se acuerde, porque es verdad.
El procurador general. Boireau, V . ha confesado ya ha

ber ido al boulevard á hablar á Fieschi á la hora que ha in
dicado el testigo: ¿qué Ínteres puede V . tener en negar que 
entró en el café, y que tomó una copa de licor ?

Boireau. Y a entiendo que nada importa el confesar eso 
habiendo confesado lo principal, que es el haber hablado á 
Fieschi; pero no me acuerdo de haber bebido semejante licor.

El cerrajero Pedro, acerca de la barra de hierro batido 
que le encargó Fieschi, en presencia de Boireau, dijo: que 
aquel le manifestó lo que era necesario hacer, y que este tenia 
en la mano un papel como para explicar la forma que debía 
tener la barra , pero que no se acordaba de lo que le habia 
dicho.

Boireau. Yo no hablé con el testigo : con quien hablé 
fue con su muger.

El Presidente. 5 Confiesa V . haber ido con Fieschi a encar
gar la barra \

Boireau. Sí señor; pero yo no sabia para qué era; en tan
to que Fieschi hablaba con el cerrajero, yo estuve hablando 
con su muger.

Interrogada la muger del cerrajero , dijo que conocía á 
F íeschi y á Boireaü por haber ido á su casa á encargar la barra 
de hierro de que se trataba.

El domingo que precedió al atentado , si mal no me 
acuerdo (continuó diciendo el testigo), fueron á casa dos hom
bres bastante bien vestidos, uno de mas edad que el otro, á 
comprar una barra de hierro del tamaño de un listón de ma
dera, que llevaba, según creo, el mas entrado en años.Miráron 
Ja tienda para ver si encontraban algo que pudiese convenir
les, y no habiéndolo hallado a l l í ,  fueron con uno de los ofi
ciales al taller que está ,en un callejón frente de nuestra casa, 
num. 7 0 , para ver si a llí lo hallaría. Habiendo vuelto sin es
coger cosa álguna, dijeron: pues que no hay otra cosa que es
ta chapa de hierro (mostrando una que habia en la tienda) se 
podra cortar de ella lo que necesitamos. Gomo la chapa era mas 
ancha y mas larga que lo que querían, marcaron sobre ella 
con yeso lo que necesitaban, y tanto el uno como el otro 
examinaban y  determinaban lo que habia de ser. Dijeron que 
era necesario que la barra estuviese encorvada por los extre

mos: el mas joven sacó un papel de la cartera y íe dobló, y 
el de mas edad d ijo , que de aquel modo debía estar la barra en 
los extremos, tomando el papel para hacer ver prácticamente 
lo que decía.

Boireau. Nada tiene de extraño , porque habia ya mas de 
una hora que Fieschi estaba explicando á la señora lo que 
quería, y ella no lo podia entender. Y o , que lo habia enten
dido bien, hice ver lo que Fieschi quería. Pregúntese si no á 
Fieschi si yo sabia para lo que era la barra.

Fieschi. Es verdad; no lo sabia.
Ramé y  Brash, aprendices de Pedro, confirmaron el he

cho. Bourcier, oficial de cerrajero , declaró haber fabricado 
para Fieschi una barra distinta de la anterior, en la cual hizo 
varios agugeros, cuyo hecho confesó Fieschi.

Fue introducido ante el tribunal el Sr. Levaillan t, quien 
declaró llamarse Luis María Alejandro L eva illan t, y  ser Pre
sidente del tribunal de Ancenis (Loira inferior) y  miembro 
de la Cámara de los Diputados. Declaró también conocer á 
Pepin, á quien habia hecho algunos favores.

El Presidente. ¿Se acuerda V . de haber asistido á una co
mida en casa del Sr. Pepin, en el mes de Febrero de 1835 ?

R . Sí señor.
P. ¿Puede V . acordarse de las personas que asistieron á esa 

comida, y de las circunstancias que en ella ocurrieron?
R . Yo conocía a lli solamente á los Sres. Pepin y Fau- 

veau: á los demas nunca los habia yo visto. A l Sr. Pepin le 
conocía por haberle hecho algunos favores de corta considera- 
cion, y por los cuales él me manifestaba verdaderamente mas 
reconocimiento que él que merecían. Fue un dia á verme con 
pretexto de pagarme el porte de unos documentos que me en
vió para que los remitiese á un abogado de Nantes, y se ex
cusó de no habérmelos reembolsado antes , á lo que le respon
dí , que ni aun me acordaba de tal cosa. Entonces me instó 
mucho para tenerme un dia á su mesa1, y no me fue posible 
dejar de acceder á su obsequio. En el dia convenido fui con el 
Sr. Fauveau, y hallé á Pepin algo sorprendido, cuya sorpresa 
conocí en qué consistía , cuando me hubó explicado que se ha
bia dejado la comida para otro dia, y que habia pedido á di
cho Fauveau que me lo avisase, lo que él sin duda olvidaría. 
A  eso le dije que no era una grande desgracia, y  que no se 
hablase mas en tal comida; pero él me suplicó que aceptase la 
que tenia tal cual era/aunque conocía que no podría ser bien 
servido, ó ai menos como se había propuesto hacerlo.Salí en
tonces de su casa, y pasaría una hora hasta que volviese: ya 
estaba pronta la comida , y  entonces vi a lli personas que me 
eran absolutamente desconocidas. Nos pusimos á la mesa, y no 
hay que decir que se habló de política, pues no hubiera sido 
fácil que esto no sucediese: se habló de un modo mas ó me
nos positivo, pero evitando incomodar á nadie, fuese cual fuese 
su opinión; y puedo asegurar que nadie se hubiera dado por 
agraviado , perteneciese al partido político que quisiese, con lo 
que se habló en aquella comida.

El Presidente. ¿No tiene V . nada mas que decir?
Levaillant. He leido en los periódicos que Fieschi me ha 

hecho dar una respuesta á una pregunta que dice que se me , 
hizo. Plablo con toda sinceridad; no tengo interés ninguno en 
negarlo, y aunque le tuviese, el tribunal me hará la justicia 
de creer que yo no trataría sino de decir la verdad; pero re
pito , que al mismo tiempo que conozco que la respuesta que 
se me atribuye es la misma que yo hubiera dado sin duda á Ja 
pregunta: »¿qué acontecería si el R ey muriese?” debo declarar 
que no he respondido tal cosa, que, repito, hubiera dicho sin 
duda ligado como me hallo al Gobierno constitucional. En 
cuanto á la otra frase: ^dejemos madurar las uvas;” segura
mente que no la he pronunciado; es demasiado opuesta á mis 
modales, y algo vulgar. Digo, pues, que no sê  me ha he
cho tal p-egunta, y que no es cierto que yo haya dado tal 
respuesta.

P. ¿Se acuerda V . si durante la conversación ha manifes
tado su Opinión acerca de alguno ó de algunos de sus colegas ?

R . Agradezco realmente á los periódicos que me hayan 
acordado una cosa que se me habia olvidado. Me acuerdo que 
aprecié el mérito de algunos de mis honrados colegas, poco 
mas ó menos del modo que se ha manifestado, á excepción de 
que yo no dije que los Sres. Mauguin y Odilon Barrot no eran 
muy trabajadores. Yo no podia decirlo, porque no he tenido 
ocasión de vivir con ellos en tanta intimidad que supiese si 
trabajaban ó no trabajaban; he debido, s í, hacer justicia, co
mo siempre la haré, á su mérito y á su capacidad.

P. ¿No habia en la mesa un hombre de edad, que hizo 
recaer la conversación sobre la caza y  sobre su habilidad en 
este ejercicio?

R . Ese sugeto estaba al extremo de la mesa, y me acuer
do que habiéndose hablado de caza, me le indicaron como 
hombre de un acierto extraordinario con el fusil; pero esta cir
cunstancia no tuvo aplicación á ninguna clase de atentado, fue 
un dicho al aire; la conversación mas insignificante, y  en la 
cual el mas adicto á nuestras instituciones, y el mas honrado 
patriota , no hubiera podido alarmar sus sentimientos.

P. ¿ Se acuerda Y . exactamente del número de los con
vidados ?

R . Sí señor; á mi izquierda se hallaba un médico llama
do Récurt, en cuyo lenguaje se notaba mucha moderación. A l 
Concluirse la comida le llamaron y no volvió. Después esta
ba el Sr. Fauveau, después ese hombre de edad, que decían 
ser tan diestro en la caza (es decir, M orey); en el lado opues
to Pepin, y últimamente un caballero que dicen ser abogado 
y llamarse Lorelut, Loreius ú Oremus (risas.)

P. A l fin de la comida, ¿notó. Y . que llegase alguna otra 
persona?

R . No señor; puedo afirmar que nadie mas se sentó á la 
mesa.

P. ¿ No se acuerda Y . de alguien que al menos tomase una 
copa de licor?

R . No señor; como no fuese que llegase cuando ya nos 
marchábamos , en cuyo caso pudo Bien ir y no verle y o ; pero 
estoy bien seguro que no estuvo á la mesa.

Sin embargo, según se ha visto, esa persona oyó lo que 
se dijo acerca de varios Diputados, asi como lo relativo á

Ja caza, y  la reputación de tirador de uno de Jos convidados, 
y  lo ha referido con tanta exactitud, que no puede suponerse 
lo haya adivinado.

El procurador general. Y  ha dicho también que Recurt 
fue el primero que se marchó de los que asistían á la comida. 

Pepin. Pido la palabra.
El Sr. Levaillant. Probablemente habrán referido á ese su

geto lo que pasó, y  él lo habrá declarado después. Lo que es 
cierto que á excepción de una frase que yo no he podido decir, 
el lenguaje que se me atribuye es t a l , que no tendría inconve
niente en decir que fuese m ió : t a l , que en nada es contrario 
ni á mis opiniones ni á mis principios. Bien se puede conocer 
que por mi parte no tengo ningún interés en negar que ese su
geto estuviese presente.

El Presidente á Fieschi. ¿En qué sitio se hallaba el señor 
Levaillant?

Fieschi. A  la derecha de la chimenea. A ñadiré, Sr. Pre
sidente, que yo no llegué sino al fin de la comida; y que se
ria posible que ya los convidados estuviesen en pie cuando se 
habló lo que he referido relativo á S. M. Creo también que 
habia salido ya el Sr. Recurt, y  que cuando estaba fuera di
jo el Sr. Levaillant con referencia á é l: »ese caballera habla 
muy bien.” Me acuerdo mas, que entonces se trató , como ya 
he dicho, de los Sres. Odilon-Barrot, Salverte, Mauguin y  
Berryer.

Levaillant. Eso sucedió casi al principio de la comida.
El Presidente. Fieschi, ¿Y. no llegó al principio de la 

comida?
Fieschi. El tribunal está á mi parecer bien convencido de 

que yo me hallé en la comida. ¿No es verdad, Sr. Presidente? 
Claro es que si yo hubiese estado en aquel momento en la 
barrera del Trono, no hubiera podido oir lo que se decía en 
la mesa de Pepin, y  es seguro también que yo no he inven
tado la frase que he declarado que dijo el señor. En fin, no 
importa. Dijo .también que el Sr. Salverte no se separaba de 
su escritorio; que el Sr. Mauguin era bastante hábil, pero que 
no tomaba con mucha furia el trabajo ; que el Sr. Odilon- 
Barrot, aunque tampoco era muy trabajador, se hallaba pron
to á entrar en todas las cuestiones. El Sr. Levaillant habló 
también de la necesidad de que los Diputados tuviesen dietas: 
dijo que en Paris un Diputado no podia vivir como no gas
tase al menos 15 ó 20 francos al d ia , y  añadió: »creo que 
Mauguin ha hecho sobre esto una proposición.” Bien se ve 
que yo no podía a lli meter mi cucharada; conocía Lque no 
podia alternar con aquellos señores, y que mi posición no 
era nada brillante, por consiguiente no.me mezclé en la con
versación; pero siento que el Sr. Levaillant no se acuerde de 
todo esto.

Levaillant. Es un hecho que yo dije que las funciones de 
Diputado eran muy onerosas; que se veian obligados á aban
donar sus negocios para venir á Paris á su costa, y  vivir en 
él del mismo modo la mayor parte del año.

El Presidente. ¿Se trató también de la reforma electoral? 
Levaillant. Sí señor: me acuerdo que hubo quien dijo que 

era partidario del voto universal, á lo que yo respondí que el 
voto universal no seria sino un caos, y una cosa impractica
ble. Con efecto, es una cosa de que me acuerdo muy bien; 
pero estoy seguro que ese hombre que se me pone de manifies
to no estuvo en la mesa ; si hubiese asistido á la comida, no 
era posible que me hubiese olvidado de sus facciones y de su 
lenguaje. Ya no me acordaba de Morey, y apenas se me mos
tró le reconocí.

El Presidente. Debo acordar á V . su primera declaración. 
En ella expresó Y . ?>lo que acaba de decirme me recuerda, 
sin que lo pueda afirmar, que me parece que hubo en la co
mida otra persona ademas de las 6 ya nombradas.”

El abogado Marie. Lo que el Sr. Presidente está leyendo 
es relativo al Sr. Lorelut.

El Presidente (con viveza). Es verdad, me equivocaba. 
Levaillant. Lo que he dicho lo he afirmado con la since

ridad de un hombre de honor que dice la verdad, pero á quien 
pudiera sin embargo faltarle la memoria.

El Presidente. ¿ Dijo Y . que no habia aceptado el encargo 
de Diputado, sino por evitar que lo fuese un carlista?

El Sr. Levaillant. No he dicho tal cosa: dije que ese encar
go no dejaba de ser gravoso para m í, que no tengo ambición 
alguna, que nada deseo, nada pido y nada obtendré. (Risas.) 
Para m í, quiero decir, que nada aceptaré. Dije que no me ha
bia decidido áser Diputado, sino porque como yo habia dicho 
á mis amigos que no quería serlo , me hicieron concebir temo
res de que ios votos se dividiesen y  resultase una elección que 
no fuese conveniente al pais; pero no he hablado, ni de car
lista ni de nada de eso. Tal ha sido la expresión de mi pensa
miento, que es bien conocida entre mis comitentes.

El Presidente. ¿Podría Y . hacer una descripción de la  ha
bitación de Pepin?

El Sr. Levaillant. Fue aquella la primera vez que a lli es
tuve, y  ha sido una vez de mas.

Pepin. Cuando cediendo á las súplicas de Fieschi le hos
pedé en mi casa, le señalé para su alcoba un cuarto al lado 
del comedor.

El Presidente. Pero V . ha convenido en que llegó al fin 
de la comida.

Pepin. Después he repasado las ideas, y  no me acuerdo de 
que fuese.

El Presidente. Oiga V. lo que ha declarado : » Fieschi me 
ha engañado, se ha prevalido de la bondad de mi corazón; el 
malvado ha llenado mi casa de cieno, y ya nunca volveré á 
verla lim pia; por mi desgracia ha comido de mi pan y  en pii 
mesa, el mismo dia en que asistió á ella el Sr. Levaillant: na
die le habia convidado , pero él se mete en todas partes, con 
menos vergüenza que un page.”

Pepin. Pues habiendo meditado me he convencido de que 
no comió a lli aquel dia.

El Presidente. ¿Qué dice V . á eso, Fieschi ?
Fieschi. ¿Qué he de decir? Señor, que puede ser que á Pe

pin le hayan compuesto la cabeza como á m í, y que lé hayan, 
sacado 24 huesos de e lla ; pero y o , que he tenido esta ganga, 
no desvarío todavía, y  estoy muy cierto de que me hallaba



a l l í , de que se hablo de elecciones generales , y  de que el Se
ñor Levail lant no estaba de acuerdo con P ep in , que quería 
el sufragio universal.

El Sr. Levail lant. Y o  no podré decir quién es el que ha
bló del sufragio universal ; de lo que me acuerdo es de que res
pondí que semejante sistema solo conduciría al desorden y á la 
anarquía.

El Presidente, i Se acuerda V . de que cuando se habló del 
sufragio universal dijo uno de los concurrentes: ”de ese modo 
un aitssano podría ser elector:”

El Sr. Levaillant. No señor, no me acuerdo.
Aquí terminó la audiencia de este día , a las cinco horas 

y  media de la tarde, citándose a las doce de la mañana para 
la siguiente.

E SPA Ñ A .

Orense 23 de F ebrero,
A locución  d e l gob ern ad or civil.

Habitantes de la piovincia de Orense: A l volver al seno 
de mi familia después de las varias ausencias ocasionadas por 
las vicisitudes políticas de los últimos tiempos, recibí la in
esperada nueva de que S. M. se había dignado confiarme el 
gobierno civil de esta provincia. Si mi avanzada edad y el 
quebrantamiento de la natural energía, consecuencia de tantos 
años de fatigas, me aconsejaban suplicar á S. M. se dignase 
relevarme de esta grave carga, el amor á mi R e i n a , á mí 
patria y i  la libertad, objetos nunca mas identificados, y  que 
con juvenil ardor idolatra mi alm a, me imponían el precepto 
de obedecer cuanto antes la determinación soberana, sin per
juicio de elevar á conocimiento de la augusta Gobernadora 
del reino las indicadas circunstancias.

Natural de G alic ia , aunque nacido á alguna distancia de 
vosotros, os protesto con la franqueza que nos es común, que 
si hubiese de elegir provincia en que servir á mi R e i n a  , no 
vacilaría un instante en escoger entre todas la de Orense. Mis 
opiniones políticas , consignadas en las actas de las Cortes 
desde la legislatura de 1810 hasta la que acaba de espirar, no 
han sido desmentidas en ninguna época ni circunstancias; las 
he emitido sin presunción en las horas del triunfo , con fuer
za cuando amenazaba el peligro, y  con noble orgullo en la 
persecución y en el destierro: y como están fundadas en la 
conveniencia y en la justicia, é identificadas ya con todos mis 
sentimientos, no recelareis que pueda variarlas el honor de 
pertenecer hoy á los funcionarios de un Gobierno patriótico, 
progresivo é ilustrado. La monarquía constitucional de I s a 
b e l  i i  y la libertad legal, tan dilatada y amplia como nues
tra situación lo permita, son los elementos de mis principios 
políticos, las bases y los medios por donde han de llegarse á 
establecer el orden, la paz, la felicidad y la opulencia públi
c a , cuyo reinado todos anhelamos. Antes, empero,de lograrlo, 
es de imperiosa necesidad dar fin á la guerra fratricida que afli
ge á otras provincias, y de cuyo azote venturosamente se halla 
casi libre la vuestra: agradézcase al celo de vuestras autorida
des locales, y mas que todo á la sensatez y buen espíritu que 
os anima , ora se considere la clase propietaria, ora la indus
trial , ó ya la menos acomodada. Mas si alguna de esas fero
ces bandas de malvados viniese á turbar nuestro bienestar y  
nuestro reposo , no seré el últim o, aunque anciano, en des
nudar contra los malhechores la espada de la patria; asi como 
seré, mientras tenga la honra demandaros, un Argos vigi
lante contra los conspiradores, á quienes consideraré como 
su contumaz ingratitud merece.

Esta atención primordial y  continua no me hará, sin 
embargo, descuidarlas fuentes de vuestra riqueza, vuestra 
agricultura, industria, m inería, comercio, las obras de vues
tras carreteras y caminos trasversales, y  sobre todo la propa
gación de las luces y conocimientos prácticos , y la mejora y  
ensanche de la inteligencia , que mira como manantial y ger
men de todo bien humano vuestro gobernador civil. Orense 
Febrero 21 de 1836.=José Becerra. ( B . O.)

B a rce lon a  27 d e Febrero,
Los electores del partido de Manresa, uno de ellos el go

bernador de dicha ciudad D. Jaime Carbó, tuvieron ayer un 
encuentro con un grupo considerable de facciosos cerca del 
Bruch de baix. A l valor de la reducidísima escolta de los elec
tores, compuesta de 12 caballos, y quizás también al miedo de 
los carlistas, debemos la fortuna de no tener que llorar pérdi
da alguna. Parece que los satélites del Pretendiente no pudie
ron hacer otra proeza que apoderarse de unos 12 mulos carga
dos de artículos de sedería.

 Hoy han llegado 202 quintos con 2 oficiales, proce
dentes de Alicante.

 Esta tarde ha fondeado en nuestro puerto la fragata sue
ca A ta la n ta , procedente de Lisboa con 18 oficiales y 375 
cazadores de Oporto.

También ha llegado tina fragata inglesa, de 141 tonela- 
jdas, con pólvora para el Gobierno.

— Acabamos de saber que el cabecilla Cirera ha sido enter
rado en Santa Margarita. Le han hecho los honores de la se
pultura los mismos satélites de su bando.

 Hoy ha salido eon crecida escolta para lo interior de la
provincia un convoy de artículos de guerra. (V apor.)

M adrid  7 d e M arzo,
P or disposición testamentaria de la viada del ma

logrado teniente general D. Luis Lacy, se estableció 
<pue la espada que este ciñó en la guerra de la inde

pendencia, y al tiempo de su deplorable fallecimiento, 
se entregase al gu err ero  virtuoso y  decidido p o r  lo s  d e 
rechos de la R etoca nuestra Señora Doña I s a b e l  i t  y  
p o r  la causa de la lib ertad , cuya moral o fr e c ie s e  la g a 
rantía de no prostitu irla  jam ás en fa vo r  del despotism o 
y  de la es c la v itu d ;  y  en cumplimiento de este encargo, 
el heredero fideicomisario de dicha testadora D. To
mas B ruguera, vecino de Barcelona, se dirigió al te 
niente general D. Gerónimo Valdés, manifestando que 
de ninguna manera desempeñaria m ejor, en su con^ 
cepto, el deber que se le habia confiado, que poniendo 
á su disposición la referida espada, rogándole que ad
mitiese tan honorífica oferta. Aceptó en efecto el ge
neral Valdés este lisonjero obsequio; pero bajo la expre
sa condición de que aquella apreciable prenda se adju
dicase definitivamente al español afortunado que tuviese 
la su erte de destru ir las hordas rebeldes que a fligen  y  d e
vastan algunas de las provin cias d el Norte de la P en ín 
su la ; y  habiéndose conformado Bruguera con dicha 
condición, el expresado general Valdés acudió á S . M. 
á fin de que se señalase un establecimiento m ilitar en 
que se depositase dicha espada hasta su entrega defini
tiva al que tenga la gloria de llenar la condición arriba  
enunciada. S. M. se ha enterado con satisfacción de 
los incidentes que quedan expuestos, y  acogiendo con 
particular complacencia la idea del teniente general 
D. Gerónimo Valdés, tan patriótica como modesta, se 
ha dignado acceder á la indicación de este general, y  
resolver en consecuencia que la espada del difunto be
nemérito general D. Luis Lacy se deposite del modo 
mas decoroso en el parage que V . E. designe en el co
legio general m ilitar de su cargo, hasta que cumplida 
la condición enunciada por el general Valdés, se ve ri
fique la adjudicación definitiva y solemne de aquel 
glorioso símbolo del honor y de civism o, que servirá  
entre tanto de estímulo á la juventud m ilitar que en 
dicho colegio se educa, excitándola á que nada omita 
para m erecer bien algún dia de su patria, siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. que se haga pú
blica esta nueva prueba de los nobles y  patrióticos sen
timientos que distinguen al teniente general D. G eró
nimo Valdés, de que hace S. M. el aprecio que mere
cen. De su Real orden lo digo todo á V . E. para su in
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca, de
biendo advertirle que el encargado para entregar dicha 
espada por el general Valdés lo es el mariscal de cam
po D. Antonio Seoane, comandante general de la G uar
dia Real de caballería. Dios &c.=Almodovar.=Sr. d i
rector general del Real colegio general m ilitar.

Y  habiéndose procedido por el mariscal de campo 
D. Antonio Seoane á la entrega de dicha espada, se le 
ha dado por el Sr. director del colegio general m ilitar 
el teniente general marques de la Reunión el siguien
te recibo.

En cumplimiento de dicha soberana resolución 
me ha sido entregado por el mariscal de campo D. A n 
tonio Seoane, comandante general de la Guardia Real 
de caballería, como apoderado del teniente general 
D. Gerónimo Valdés, un sable con empuñadura negra, 
y  rebatim iento, regatón y  abrazaderas de metal dorado, 
hoja adamascada y vaina de fierro, en la que se en
cuentra al rededor de un escudo de armas un lema que 
d ice : Corpora magnánimo sa tis est p ro stra sse leoni. Se  
halla contenido en una caja forrada de tafilete encar
nado con adornos dorados, y en su parte superior so
bre una placa de metal dorado una inscripción que d i
ce: Al Excmo. Sr. S ecretario de Estado y  del D espacho 
de la G uerra , y  benem érito gen era l D. Gerónimo Valdés. 
Y  para que en todo tiempo conste, firmo el presente 
en Madrid á 2 de Marzo de 183G=E. Marques de la 
Reunión.

Todo lo cual ha tenido á bien resolver S. M. que 
se haga público por medio de la Gaceta para que pue
da producir los efectos que desean los interesados.

Los gefes y oficiales, asi militares como del ramo políti
co del R eal cuerpo de artillería del departamento de Canarias, 
y el capellán y el cirujano han cedido en favor del erario el 2 
por 100 de sus sueldos durante la guerra actual. S. M ., al ad
mitir esta señal de desprendimiento y patriotismo, se ha dig
nado resolver que se den las gracias á los referidos individuos, 
y  que se publique en la Gaceta.

Por el correo que salió de esta corte para Extremadura 
el dia 24 de Febrero anterior se remitían á la administración 
de Badajoz 300 y  medio billetes del sorteo de 12 del corrien
te , que fueron robados, y en consecuencia juegan por cuenta 
de la R eal Hacienda; siendo su numeración la que sigue:

Billetes. Números. Números.

10 del 351 a l 60
10 771 80
20 1121 40
20 2041 60
Medio. 2314
10. 3601 10
10 3621 30

20 4231 50
20 5331 50
18 6441 58

1 6660
1 6666

30 7481 510
20 8741 60
20 9781 800
20 10321 40
20 11531 50
10 11991 12000
20 12711 30
20 13431 50

b o l s a  d e  Ma d r i d — C otización d e h o y  a  la s  tr e s  d e la  t a r d e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 5 p. 100 , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4p* 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, * ñ0 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, *24 al contado: 26$ á 60 d. f. ó vol. 
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 25$ al contado.
Idem sin Ínteres, 14 $ , | y  14 f al contado: 14§, 15$, f  y  I5f á va

rias fs. ó vol.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Amsterdam, 00. Alicante, á corto pía- Málaga, f  d.
Bayona, 00. ro ,p ar. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, f á 1 d.
Hamburgo, 00. tes, f  dinero b. Sevilla, f  id.
Londres, á 90 dias, Bilbao, par. Valencia, $ á $ b.

38. Cádiz, 1$ d. Zaragoza, $d .
Paris, 16-L Coruña, | id. Descuento de letras, i

Granada, 1| id, 5 p. 100 a l año.

ANUNCIOS.
M EM O RIAS DEL PRINCIPE DE L A  PA Z,

D on M a n u e l  d e  G o d o y  &c. & c.
T radu cida s d e la  ed ición  f r a n c e s a  a l  e sp a ñ o l p o r  D . Fran

c isco  P er ez  d e A naya .
wLa calum nia muere con el hombre oscuro: 

pero v iv e  y  subsiste sobre e l túm ulo  
del hombre p ú b lico , si la dejan en paz 
y  la dan tiem po para que prescriba.” 

(M em o r ia s . C ap . 1.)
Estas m em oria s , como tan importantes para la historia 

contemporánea, han tenido en Francia una aceptación ex
traordinaria. Para los españoles tienen el mérito de referirse 
á personas, que casi todos hemos conocido, y á sucesos de 
que la mayor parte de los que vivimos hemos sido testigos: es 
ademas una declaración testamentaria, escrita en la orilla del 
sepulcro, por mano de un hombre que fue tan adulado de la 
fortuna, y que por esta circunstancia, por el influjo qne tuvo 
en el destino de nuestra nación, y  por haber sido objeto de 
alabanzas entusiasmadas y  de injustas detracciones, excita su 
nombre y los acontecimientos que á él se refieren el mas vivo 
ínteres.

Para satisfacer en lo posible la  ansiedad con que el pú
blico español espera esta obra, y consultando la mayor co
modidad en su adquisición, so publicará por cuadernos de tres á 
cuatro pliegos de impresión al precio de 4 rs ., dando una en
trega por semana, cuando menos.

Se suscribe en M adrid, en la librería de Escantilla, y en 
el gabinete de lectura de Mr. Monier. Én las provincias se sus
cribe en las librerías donde se encuentran las novelas españo
las y  las comedias modernas.

C o n tin ú a  e l ca tá lo go  de la s  m ejores e s ta m p a s  que se h a l la n  de venta 
en l a  c a lc o g ra f ía  de l a  im p r e n t a  R e a l,

— La pastorcita llamada de Zurbarán, que representa un alma vir
tuosa caminando sin turbarse entre las asechanzas del v ic io : pintado 
con empaste, fuerza de pincel y  buen colorido p or Zurbarán , y gra
bado por Vázquez (Bartolom é). Tiene *21 púlgadas de antho  
 Santiago el m enor: pintado con valentía por R ibera ( J .) ,  y gra
bado por Vázquez (José). Tiene 9 pulgadas de alto  y  12  pulgadas de 
ancho. Precio antiguo 14 ís. Precio nuevo 10 rs.

F á b u la s  en verso c a s te lla n o  para uso de las escuelas. Compuestas 
por D. F é lix  María Samaniego. Un tomo en 8 .° con una lámina. Se 
h allará  á 3$ rs. en pasta holandesa en la  lib rería  de V iana Razóla. 
 C uaresm a s a g r a d a  del c r is t ia n o , ó manual devoto para santifi
car todos los dias de la santa cuaresma y  tres de Pascua, que contiene 
las epístolas, evangelios y  oración colecta de cada dia con breves refle
xiones sacadas de los SS. PP. y  expositores sagrados: el ordinario de 
la santa misa y  oraciones para recibir dignamente los sacramentos de 
la  penitencia y  eucaristía, un tomo en 8.° á 10 rs. en pasta.—E l es
p í r i t u  co n so lad o r , ó reflexiones sobre algunas palabras del Espíri
tu Santo, muy propias para consolar las almas afligidas, dividido en 
dos partes; la prim era contiene las reflexiones para todos los dias del 
mes, y  la segunda e l manual, ó regla de v iv i r  del cristiano;, el ejer
cicio para asistir ai santo sacrificio de la m isa, con la  práctica para 
recib ir dignamente los santos sacramentos, y  otras oraciones piadosa?; 
4 .a edición, dos tomos en 8 .° á 20 rs. en pasta.—D evoción á  Marúf 
S a n t ís im a  de los D olores que en forma de oficio d ivino compuso tn 
la tín  el seráfico doctor S. Buenaventura. Se pone en una plana h 
le tra del santo y  en otra la  traducción en castellano, por un hijo y 
devoto de la  madre dolorosa; un tomo en 8 .° á 5 rs. en pasta y  3 
rústica. Se hallan de venta en Madrid en la  lib re ría  de Brun.
 Habiéndose extraido mas de 10 años hace dos certificaciones da
das por el crédito público en 16 de Setiembre de 18*22, una de 53 rel
ies , núm. 37,708; otra de 349 rs. núm. 37.709 agenciadas por D r í 
cente Ferrer Carrera á favor de D. Juan José Delicado por liquida
ción de provincia en Málaga estando reclamados los duplicados, J8 
cita por último término de 15 dias por disposición deí director^8 1* 
deuda pública á los tenedores de los citados documentos para sti, pre
sentación en la expresada dirección, pues de no hacerlo les parará pef' 
juicio, y  se precederá á expedir los duplicados.
- — -Se saca á pública subasta la contrata de surtido de medicinas p*~ 
ra los buques de la Real armada en el apostadero de Cartagena por 
el tiempo y  condiciones que constan del pliego que está de manin®*" 
to en la escribanía principal del propio apostadero: y  para el PrIÍI1í  
remate, se ha señalado la mañana del dia *23 de Marzo á las once 1 
ella en la casa de la posada del Sr. comandante general, Pres*^ea* f ' a 
la  ilustre junta de Marina de dicho apostadero, ante la cual P0®1* 
acudir los licitadores por sí ó por medio de apoderado á hacer $ 
posturas, que siendo arregladas le serán admitidas.


